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PRESENTACIÓN 
La presente publicación de “Compilación de observaciones finales y recomendaciones de los 
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BELIZE   

� COMMITTEE ON THE
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17. The Committee takes note of the establishment, in 1996, of the Social Indicators 
Committee, which supervises the national social sector statistics and monitors the quality of such 
statistics.  However, the Committee regrets the lack of adequate resources allocated to the Social 
Indicators Committee and the interruptions in its work.  The Committee is concerned at the 
insufficient data in some areas covered by the Convention, including children with disabilities, 
migrant children, children living in extreme pov
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also concerned about the quality of education and the insufficient 
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COSTA RICA  
 

� 





19 
 

El Comité invita al Estado Parte a realizar un estudio para determinar las causas de este 
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19. El Comité observa con preocupación las elevadas tasas de trabajadores del sector informal, 
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36. El Estado Parte debería tomar medidas positivas para fomentar el
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11. El Comité recomienda al Estado Parte que asegure que se recopilen y analicen 
sistemáticamente datos desglosados, entre otra
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básicos, así como su bajo nivel de vida.  El Comité también lamenta que en el informe del Estado 
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Control de Propaganda de una resolución que prohíbe la transmisión por radio de prevenciones 
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18. También preocupa al Comité la falta de representación de
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indicado por el Estado parte. El Comité solicita asimismo que el Estado parte adopte las 
medidas legislativas, administrativas o de otra índole que sean necesarias para garantizar a 
las trabajadoras domésticas, entre ellas las trabajadoras migrantes, las asalariadas 
temporales, las del sector informal y las rurales e indígenas, el acceso a la seguridad social y 
otras prestaciones laborales, incluyendo la licencia pagada de maternidad. 
[…] 
 
66. El Comité observa con preocupación que el impacto de la pobreza es mayor entre las mujeres 
y que el Estado no aplica la perspectiva de género en sus acciones nacionales de combate a la 
pobreza. 
67. El Comité pide al Estado parte que preste atención específica a los hogares con jefatura 
femenina y a los grupos de mujeres en condición de vulnerabilidad, así como las mujeres 
rurales, las mujeres mayores, las indígenas y las discapacitadas, en la definición y puesta en 
marcha de programas de combate a la pobreza, y que busque 
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D.  Principales temas de preocupación y recomendaciones del Comité
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EL SALVADOR  

� COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL 
(CERD) EN 2010 (CERD/C/SLV/CO/14-15)   

[...]   
 
B.Aspectos positivos 
3. El Comité constata con satisfacción el importante cambio introducido en la concepción que 
tiene el Estado parte de los derechos humanos y las cuestiones relacionadas con la Convención, y 
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9. El Comité observa que, conforme al Estado parte, es difícil identificar a los indígenas, 
pues ellos mismos prefieren en ocasiones no asumir su identidad. Observa también que según 
cierta información, esto se debe en gran parte a los hechos ocurridos en el 1932 y en 1983, en los 
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26. A la luz del artículo 2 de la Convención, le recomienda que intensifique sus 
actividades de prevención y supresión de todas las formas de discriminación de hecho de 
los niños indígenas, con discapacidad o de sexo femenino. 
[…] 

----- 
 

� RELATORA ESPECIAL SvE6622ñD LA Vc
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260. El Comité recomienda al Estado parte adoptar medidas para garantizar y ampliar el 
acceso a los servicios de salud, prestando especial atención a la aplicación de programas y 
políticas de difusión y sensibilización sobre educación sexual, en particular entre los 
adolescentes, incluyendo lo referente a los medios anticonceptivos y su disponibilidad en la 
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25. El Comité exhorta al Estado Parte a que mejore la información sobre la planificación 

de la familia y los servicios conexos para las mu
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Recursos destinados a los niños 
19. Inquieta al Comité que el incremento de los fondos disponibles gracias, por ejemplo, a las 
estrategias para la reducción de la pobreza, los programas para la reducción de la deuda y la 
cooperación internacional, no haya dado lugar al fortalecimiento proporcional de los mecanismos 
de atención integral y protección de niños y niñas nacional y localmente.  Además, le preocupa 
que la distribución desigual de los ingresos y el mal manejo de los recursos, que afectan 
gravemente el disfrute de los derechos del niño, sean algunas de las causas principales de la 
pobreza en Honduras. 
 
20. El Comité recomienda que, de conformidad con el artículo 4 de la Convención, 
el Estado Parte: 
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y las Formas Conexas de Intolerancia, teniendo en cuenta también la Observación general 
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c) El número reducido de días de labores escolares y horas de clase efectivas en 
comparación con las normas internacionales; 
d) La escasez de docentes y la insuficiente formación de éstos; 
e) La falta de educación preescolar, en particular en las zonas rurales; 
f) La alta tasa de analfabetismo en el país. 
 
67. El Comité recomienda que, teniendo en cuenta su Observación
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17. Representantes de los tolupanes llamaron la atención del Relator Especial hacia el hecho de 
que, a pesar de que el Estado ha
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políticas, culturales, económicas y sociales de las comunidades garifuna y afrohondureñas en 
general. Su capacidad de movilizar con campañas nacionales (como la famosa marcha del 11 de 
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24. Con todo y que la situación de los pesc
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obstáculo inicial importante para ha
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c) Habría que articular la lucha contra el raci( 12-.2m)12-8(o y)-9-.2((ladiscr )]TJ
5.2671 0 TD-.0043 Tc
.0162 Tw
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i) El Gobierno de Honduras debería ejecutar con premura programas de educación 
intercultural multilingüe de la población indígena y garifuna y de toda la población del 
país; en efecto, las comunidades viven juntas sin
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NICARAGUA   
 

� COMITÉ CONTRA LA TORTURA EN 2009 (CAT/C/NIC/CO/1) 
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orden, así como sobre las investigaciones correspondientes, los juicios celebrados y las 
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que el Estado parte incluya en su próximo informe periódico información detallada sobre 
las medidas adoptadas y sus consecuencias y, en particular, proporcione datos sobre el 
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exactitud, entre otros: la situación de cada detenido, incluyendo el día y la hora de su 
aprehensión; el agente responsable de
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a) Los procedimientos vigentes para la rehabilitación y la indemnización de las víctimas de 
tortura y de sus familias, con indicación si esos procedimientos están disponibles solo 
para los nacionales o también para otros grupos, como los refugiados; 

b) Descripción detallada de los programas de rehabilitación que existen a nivel nacional 
para las víctimas de tortura; 

c) Ejemplos de casos reales de la indemnización y rehabilitación, con las correspondientes 
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77. Finalmente, el Relator Especial lamenta que, en general, los indicadores relativos al 
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 h) Nicaragua debe ac
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C. Principales motivos de preocupación y recomendaciones 
[…] 
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D. Principales motivos de preocupación y recomendaciones 
[…] 
 
11 El Comité manifiesta su preocupación por la discriminación racial contra los pueblos 
indígenas en especial en la Región Autónoma de
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31.  El Comité alienta al Estado parte a que lleve a cabo una completa evaluación del impacto 
del Tratado de Libre Comerc
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derechos específicos de los pueblos indígenas y de
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de sus  idiomas tal y como está establecido en la Ley de Uso Oficial de las Lenguas de las 
Comunidades de la Costa Caribe así como de intérpretes bilingües, si fuera necesario. 

9. Si bien toma nota con satisfacción los esfuerzos realizados por el Estado parte para 
llevar a cabo la reforma de la Ley Electoral , el Comité nota con preocupación la baja 
participación de los pueblos indígena
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12. El Comité manifiesta su preocupación por el hecho de que el índice de la tasa de 
mortalidad materna en la región autónoma del atlántico continúa siendo muy superior a la media 
nacional (art.5, inc. e,  iv)].  
El Comité exhorta al Estado parte a que tome medidas efectivas para combatir la 
mortalidad materna en la región autónoma del Atlántico. 

13. Si bien toma nota con satisfacción del Plan del Sistema Educativo Autonómico 
Regional 2003-2013 dentro del marco de la nueva Ley General de Educación, al  Comité le 
preocupa la alta tasa de analfabetismo de los pueblos indíge
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comprometa a los medios de comunicación a respetar la identidad y cultura de los pueblos 
indígenas y comunidades afrodescendientes. 

17. El Comité recomienda al Estado parte a que ac
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inaceptabilidad de este tipo de violencia en todas sus formas, incluso en los medios de 
comunicación. El Comité pide al Estado Parte que, en su próximo informe periódico, 
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c) Si bien el Comité toma nota de los progresos realizados para reducir la mortalidad en los 
primeros años de vida, en particular el Plan Nacional de Re
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� RELATOR ESPECIAL SOBRE LAS FORMAS CONTEMPORÁNEAS DE 
RACISMO, DISCRIMINACIÓN RACIAL, XENOFOBIA Y FORMAS CONEXAS 
DE INTOLERANCIA, MISIÓN A GUATEMALA, NICARAGUA Y HONDURAS 
EN 2004 (E/CN.4/2005/18/ADD.6) 

[…] 

B.  Contexto político y social 
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recientes como la revolución sandinista antes mencionada, las influencias e intereses económicos 
extranjeros y las reivindicaciones étnica
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locales.  Las poblaciones estiman que la no ratificación por Nicaragua del 
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d) Los organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas deberían asignar 
un papel predominante a la lucha contra el racismo y la discriminación racial en sus 
proyectos y programas en Nicaragua, y contribuir a la elaboración del programa de acción 
global contra la discriminación; debería prestarse un apoyo especial a los proyectos 



103 
 

 



104 
 



105 
 

PANAMÁ   

� COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL EN 
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 El Comité pide al Estado parte que publique los resultados del próximo censo de 
2010 y que éste recoja, entre otras cosas, información sob
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109 los derechos humanos, en particular en
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amplia oportunidad a las comunidades afectadas para conocerlo y debatirlo 
públicamente.  Asimismo, el Estado debería proporcionar a las comunidades 
afectadas información sobre sus derechos en relación con el desarrollo del 
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la vivienda, el abastecimiento de agua potable y el saneamie
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los 12 años en la agricultura y el servicio doméstico.  Le preocupa también la falta de medidas 
eficaces para proteger a los niños contra la violencia sexual y otras formas de explotación. 

18. El Comité expresa su preocupación por la al
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